
AYUDAS DESTINADAS AL FOMENTO DE
PLANTACIONES DE ESPECIES CON PRODUCCIONES
FORESTALES DE ALTO VALOR
PLAZO: hasta el 13 de marzo de 2024

frmpcyl.es

Las entidades públicas propietarias de
terrenos susceptibles de plantación. En el
caso de tierras pertenecientes al Estado o a la
Comunidad Autónoma sólo se podrá conceder
la ayuda cuando el organismo que gestione
dichas tierras sea un organismo privado o una
entidad local. 

Las personas físicas o jurídicas de derecho
privado legalmente constituidas.

Las agrupaciones de personas.

Las comunidades de bienes.

La convocatoria tiene como finalidades:

Económicas: diversificar la producción
agrícola a través de inversiones rentables a
medio y largo plazo, y reducir la dependencia
de mercados externos satisfaciendo la
demanda de productos forestales de alta
calidad en Castilla y León.

Ambientales: fomentar el uso de recursos
renovables, mejorar el paisaje y la ecología
aumentando la fijación de carbono, proteger la
fauna, mejorar la calidad del suelo y del ciclo
hídrico, y mitigar el cambio climático. También
busca establecer repoblaciones más estables
y sostenibles financieramente.

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del

Territorio

BENEFICIARIOS

OBJETIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN

CONCURRENCIA
COMPETITIVA

 + INFO: bit.ly/PlantacionesCyL

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Los gastos derivados de la memoria técnica
de plantación, de la preparación del terreno,
de la adquisición de plantas y su defensa
frente a diversas especies animales mediante
protectores y de la plantación propiamente
dicha. 

Los cerramientos de la plantación
perimetrales de protección contra el ganado o
contra determinadas especies cinegéticas

Plazo de ejecución: Las actuaciones
concedidas no podrán estar iniciadas con
anterioridad a la notificación de la resolución
de concesión de la ayuda. Los trabajos
concedidos se podrán realizar desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución
de concesión de la ayuda y deberán finalizar
antes del 25 de noviembre de 2025 inclusive.

El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución será de seis meses, a contar desde
el día siguiente a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Puntuación mínima exigida: 9 puntos 

PRESUPUESTO

1.000.000 €

*A partir del año siguiente al de la
certificación de la plantación como

correctamente ejecutada se financiará,
con carácter anual, una prima de

mantenimiento de la masa implantada, por
un período máximo de cinco años.

Tipo de plantación (hasta 15 puntos)

Material de base (hasta 8 puntos)

Concesión de derechos de riego (hasta 8
puntos)

Superficie total de plantación (hasta 8
puntos)

Asociación de propietarios forestales (hasta
8 puntos)

Planificación de la gestión (hasta 4 puntos)

Certificación forestal (PEFC o FSC) (hasta 4
puntos)

Ubicación de los terrenos (hasta 4 puntos)

Integración de las personas con
discapacidad (1 punto)

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)

https://frmpcyl.es/
https://bit.ly/PlantacionesCyL

